
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 

Veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.Tengase en cuenta que el demandado, señor Constantino 

Suárez, fue notificado a través del abogado designado en atención 

al amparo de pobreza que se concedió, quien, según acta de 

notificación personal de fecha 26 de abril de 2022, fue enterado 

en debida forma y, quien atendiendo lo previsto en el artículo 4 

del Decreto 806 de 2020, se le compartió el link de acceso al 

expediente para que efectuará la contestación a la demanda.  

 

No obstante lo anterior, observa el despacho que la misma fue 

efectuada de manera extemporánea, toda vez que, según correo 

electrónico visto en el documento 026  del expediente digital, el 

derecho de defensa solo fue ejercido por la profesional del 

derecho hasta el 17 de mayo de 2022, pese a que contaba con 10 

días hábiles contados a partir de la notificación para contestar 

la demanda, esto es, hasta el 10 de mayo de 2022.  

 

En razón a lo anterior, y por cuanto la omisión en que incurrió 

la apoderada puede entrañar una infracción a sus deberes 

profesionales, se ORDENARÁ compulsar copias a la Comisión 

Seccional de Disciplina Judicial de Bogotá, para que, en la órbita 

de sus funciones, investiguen las posibles faltas disciplinarias 

que pudo cometer. 

 

Proceso: Efectividad de la garantía real  

Demandante: Fondo Nacional    del    Ahorro    

Carlos    Lleras    Restrepo 

Demandado: Constantino Suárez 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2021 00592 00 

Decisión: Contestación extemporánea - Ordena 

seguir adelante ejecución 



2. En consecuencia, al no existir oposición y no observándose 

causal de nulidad que invalide lo actuado, es del caso continuar 

con el trámite procesal y dar aplicación al numeral 3º del artículo 

468 del Código General del Proceso, por lo que el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: COMPULSAR copias ante la Comisión Seccional de 

Disciplina Judicial de Bogotá, a la abogada DAYANA MARCELA 

RAMÍREZ SAMPER, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.019.114.659 y tarjeta profesional No.361.452 del Consejo 

Superior de la Judicatura, para que, en la órbita de sus 

competencias, investigue las posibles faltas disciplinarias en que 

pudo incurrir aquella, como consecuencia de la omisión en dar 

contestación, de manera oportuna, a la demanda, erigiéndose 

como una eventual infracción a sus deberes profesionales. 

 

SEGUNDO: ORDENAR  seguir adelante con la ejecución, en los 

términos del mandamiento de pago. 

 

TERCERO: DECRETAR  la venta en pública subasta de los viene 

objeto de cautela y que con su producto se pague a la parte 

demandante el crédito y las costas.  

 

CUARTO: DISPONER el avalúo del bien embargado, en los 

términos del artículo 444 del C.G.P. 

 

QUINTO: ORDENAR a las partes practicar la liquidación de 

crédito, en la forma establecida en el artículo 446 del C.G.P.  

 

SEXTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Inclúyase en 

la liquidación, a título de agencias en derecho, la suma de 

$5.053.955,64. 

 

SÉPTIMO: Cumplido lo anterior, se ordena la remisión del 

expediente a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de la 

ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 

de 26 de mayo de 2017. 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N°  072.  

 

Bogotá ,  24 de  mayo de  2022. Fi jado a  las  

8:00 a.m.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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